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SUMARIO: Trayectoria y labor cultural de Mo-
rales Emilio, cantautor folklórico catamarqueño. 
Expresión de reconocimiento. Ginocchio. (4.796-
D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ginocchio por el 
que se declara de interés cultural la labor y trayectoria 
del cantautor catamarqueño Emilio Morales, quien 
ha contribuido activamente a la difusión del género 
folklórico; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento por la trayectoria y la labor 
cultural del cantautor catamarqueño Emilio Morales, 
quien ha contribuido activamente a la difusión del 
género folklórico que encuentra profundas raíces en 
la cultura regional y ha representado a la provincia no 
solo en el país y la región, sino también en escenarios 
del exterior.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2019.

Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 
– Sofía Brambilla. – Mirta A. Soraire. 
– Gonzalo P. A. del Cerro. – Silvana M. 
Ginocchio. – María I. Guerin. – Silvia 
R. Horne. – Astrid Hummel. – Josefina 
Mendoza. – Marcela F. Passo. – María F. 
Raverta. – Estela M. Regidor Belledonne. 
– Gisela Scaglia.

* Art. 108 del Reglamento.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Ginocchio por el 
que se declara de interés cultural la labor y trayectoria 
del cantautor catamarqueño Emilio Morales, quien ha 
contribuido activamente a la difusión del género fol-
klórico. Los señores diputados y las señoras diputadas, 
al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en 
cuenta que Emilio Morales es uno de los destacados 
cantantes de Catamarca que representa a la nueva ge-
neración de folkloristas que van dejando su impronta 
en el mundo de la música. Cabe destacar que Emilio 
Morales ha cosechado desde sus inicios a la fecha una 
importante trayectoria en pos de la música folklórica 
en la provincia y la ha representado en el país y en el 
exterior. Por lo expuesto, los señores diputados y las 
señoras diputadas, integrantes de la comisión, han de-
cidido dictaminar favorablemente la presente iniciativa, 
con modificaciones.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la labor y trayectoria del 
cantautor catamarqueño Emilio Morales, quien ha con-
tribuido activamente a la difusión del género folklórico 
que encuentra profundas raíces en la cultura regional 
y ha representado a la provincia no solo en el país y la 
región, sino también en escenarios del exterior.

Silvana M. Ginocchio.

Impreso el día 26 de noviembre de 2019
Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2019


